
INCOTERMS- Guía Rápida 

Los Incoterms son unas reglas internacionales para la interpretación de los términos 

comerciales fijados por la Cámara de Comercio Internacional. La palabra INCOTERM 

viene de la contracción del inglés de: 

INternacional COmmercial TERMS  

(Términos de Comercio Internacional). 

 

 

LOS INCOTERMS REGULAN: 

La distribución de documentos. 

Las condiciones de entrega de la mercancía. 

La distribución de costes de la operación. 

La distribución de riesgos de la operación. 

 

PERO NO REGULAN: 

La legislación aplicable a los puntos no reflejados en los Incoterms. 

La forma de pago de la operación. 



 

EXW 

 

FAS 

 

FCA 



 

FOB 

 

CFR 

 

CPT 



 

CIP 

 

CIF 

 

DES 



 

DEQ 

 

DDU 

 

DDP 



 

DAF 

 

 


